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Fecha de las nóminas del pago indebido: Junio y agos-
to de 1999.

Importe total a reintegrar por pago indebido: 204,72 
euros.

Por lo expuesto, de conformidad con el artículo 105.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en virtud de las 
competencias atribuidas a esta Dirección en el punto 5 de 
la Orden del Ministerio de Defensa 22/1991, he resuelto 
anular las nóminas correspondientes a los meses de junio y 
agosto de 1999, en lo que afecta exclusivamente al impor-
te y conceptos indicados y, en consecuencia, declaro inde-
bido al pago de 204,72 euros percibidos por el interesado.

La presente  resolución pone fin a la vía administrati-
va y contra la misma podrá interponerse recurso potesta-
tivo de reposición ante mi Autoridad, en el plazo de un 
mes, o bien recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado Central de lo Contencioso Administrativo, en el 
plazo de dos meses, en ambos casos a contar desde el día 
siguiente en que la misma le sea notificada.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Sección de Retribucio-
nes de la Dirección de Asuntos Económicos de La Arma-
da, calle Juan de Mena, 1, 28014 Madrid.

Madrid, 28 de febrero de 2005.–Por delegación del 
Ministro de Defensa (Orden 4/1996, de 11 de enero, 
BOE 16), el Director de Asuntos Económicos de La Ar-
mada, Pedro M. Fernández Estalayo. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 7.741/05. Anuncio del Tribunal Económico-Adminis-
trativo Central, Vocalía Cuarta, por el que se hace 
pública la notificación del expediente R.G. 2338/01 
Pto 2-05, en reclamación interpuesta por don José 
María Aramburu Agra Cadarso, en representación 
de «Valdesangil, Sociedad Anónima».

El Tribunal Económico-Administrativo Central, en 
Sala, vista la reclamación económico-administrativa que, 
en segunda instancia, pende de resolución ante este Tri-

MINISTERIO DE FOMENTO
 7.615/05. Resolución del Ministerio de Fomento, de 

fecha 18 de febrero de 2005, por la que se abre in-
formación pública correspondiente al expediente 
de expropiación forzosa que se tramita con motivo 
de las obras del Administrador de Infraestructuras 
Ferroviarias, línea de alta velocidad Madrid-Zara-
goza-Barcelona-frontera francesa. Tamo: Sant 
Boi de Llobregat-Hospitalet. Términos municipa-
les de El Prat del Llobregat, Barcelona y Hospita-
let de Llobregat. Expediente 128ADIF0501.

El Administrador de Infraestructuras Ferroviarias 
insta la incoación del expediente expropiatorio para dis-
poner de los terrenos necesarios para la ejecución de las 
obras del proyecto de expropiación forzosa línea de alta 
velocidad Madrid-Zaragoza-Barcelona-frontera france-
sa. Tamo: Sant Boi de Llobregat-Hospitalet. Términos 
municipales de El Prat del Llobregat, Barcelona y Hospi-
talet de Llobregat, cuyo proyecto básico ha sido debida-
mente aprobado.

Dichas obras están incluidas en la normativa de la 
Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres, siendo aplicable a las mismas su ar-

bunal Económico-Administrativo Central, promovida 
por la entidad Valdesangil, S.A. y en su nombre y repre-
sentación por Don José María Aramburu Agra Cadarso, 
contra la resolución del Tribunal Económico-Adminis-
trativo Regional de Madrid, de fecha 6 de noviembre 
de 2000, relativa al Impuesto sobre Sociedades, ejercicio 
1990, acuerda: Estimar en parte la reclamación inter-
puesta, debiendo anularse la liquidación relativa a los 
intereses de demora suspensivos.

Lo que notifico reglamentariamente a usted, advirtiéndo-
le que contra esta resolución, definitiva en vía económico-
administrativa, puede interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Nacional en el plazo de dos meses a contar 
del día siguiente a la fecha de esta notificación.

Madrid, 25 de febrero de 2005.–La Vocal Jefe. Fdo.: 
Inmaculada Díaz Yanes. 

tículo 153. Así, las obras se encuentran amparadas por lo 
establecido en los artículos 228, 233 y 236.2 del Regla-
mento de la Ley de Ordenación de los Transportes Te-
rrestres de 28 de septiembre de 1990. De aquí la aplica-
ción de los preceptos contenidos en el artículo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre
de 1954, y demás concordantes con su Reglamento, de 26 
de abril de 1957.

En su virtud, y a los efectos señalados en el título II, 
capítulo II, de la vigente Ley del Expropiación Forzosa y 
en los concordantes del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha resuelto abrir información pública 
durante un plazo de quince (15) días hábiles, contados 
desde la fecha de publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, en la forma dispuesta en el artículo 17, párrafo 
primero, del Reglamento de 26 de abril de 1957, para que 
los propietarios que figuran en la relación adjunta y todas 
las demás personas o entidades que se estimen afectadas 
por la ejecución de las obras puedan formular por escrito 
ante este Departamento las alegaciones que consideren 
oportunas, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Ex-
propiación Forzosa y en el artículo 56 del Reglamento 
para su aplicación. Esta publicación servirá de notifica-
ción para los interesados desconocidos o de ignorado 
domicilio a los efectos prevenidos en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Del mismo modo se procede a la citación de los pro-
pietarios anteriores al levantamiento de las actas previas 
a la ocupación, que tendrá lugar en los Ayuntamientos 
indicados en la relación adjunta, en la que figuran las fe-
chas y horas de citación, debiendo comparecer los intere-
sados con los documentos que acrediten su personalidad 
y la titularidad de los bienes y derechos afectados.

Además, podrán consultar el anejo de expropiaciones 
tanto en los locales del Ministerio de Fomento, Dirección 
General de Ferrocarriles, Subdirección General de Cons-
trucción, como en los respectivos Ayuntamientos afecta-
dos por la ejecución de las obras contenidas en el proyec-
to de que se trata.

Madrid, 18 de febrero de 2005.–La Ministra, P. D., (Or-
den FOM/3564/2004, de 19 de octubre, «BOE» 3-11-2004), 
el Director General de Ferrocarriles  Luis de Santiago 
Pérez. 
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 7.926/05. Anuncio de la Autoridad Portuaria de A Co-
ruña para la adjudicación de la concesión de concur-
so para la explotación de una cafetería-comedor.

El Consejo de Administración de la Autoridad Por-
tuaria de A Coruña, en sesión celebrada el 28 de octubre de 
2004, acordó adjudicar el «Concurso para la explotación de la 
explotación de una cafetería-comedor situada en las inmedia-
ciones de la Plaza de Orense», a Avelino Bello Bello y otro 
S.C. y el 29 de diciembre de 2004, reunido en sesión ordina-
ria, en uso de las facultades que le confiere la Ley 48/2003, de 
26 de noviembre, de Régimen Económico y de Prestación de 
Servicios en los Puertos de Interés General, acordó otorgar la 
correspondiente concesión a Avelino Bello Bello y otro S.C., 
con las siguientes condiciones específicas:

Objeto: Explotación de una cafetería-comedor en las 
inmediaciones de la Plaza de Orense.

Plazo: Tres años.
Tasas: Tasa por ocupación privativa del domino público 

portuario: 6,64 euros/m2 de superficie de tierra ocupada. 
12.064,59 euros/año por ocupación de instalaciones propie-
dad de la Autoridad Portuaria de A Coruña, de acuerdo con 
los criterios establecidos en el Pliego de Condiciones.

Tasa por aprovechamiento especial del dominio públi-
co portuario en el ejercicio de actividades comerciales, 
industriales y de servicios.

1% del volumen de facturación anual.
Tasa por servicios generales, de acuerdo con lo esta-

blecido en el artículo 29 de la Ley 48/2003.
Superficie otorgada en concesión: Tierra: 354,14 m2.

Lo que se publica para general conocimiento.

A Coruña, 14 de febrero de 2005.–El Presidente, Gui-
llermo Grandío Chao. 

 7.998/05. Resolución de la Demarcación de Carrete-
ras del Estado en Castilla y León Occidental rela-
tiva a la información pública sobre el levanta-
miento de actas previas a la ocupación de bienes 
o derechos afectados por las obras del proyecto: 
«Mejora local. Proyecto de construcción de paso 
inferior. CN-630 de Gijón a Sevilla, p. k. 145,800. 
Ronda este de León. Tramo: Villaobispo de las 
Regueras. Provincia de León». Clave del proyec-
to: 33-LE-3500. Término municipal: León. Pro-
vincia de León.

Por Resolución de fecha 12 de marzo de 2002, se 
aprueba el Proyecto de construcción arriba indicado.

Es de aplicación el artículo 8 de la Ley 25/1988, de 29 
de julio de Carreteras, modificado por el artículo 77 de la 
Ley 24/2001, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social a cuyo tenor, la aprobación de los proyectos 
de carreteras estatales implicará la declaración de utili-
dad pública y la necesidad de urgente ocupación y adqui-
sición de derechos correspondientes, a los fines de expro-
piación, de ocupación temporal o de imposición o 
modificación de servidumbres. La tramitación del corres-
pondiente expediente expropiatorio se ha de ajustar, por 
tanto, al procedimiento de urgencia previsto en los artícu-
los 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 
de diciembre de 1954 y concordantes de su Reglamento 
de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de 
las facultades que le otorga el artículo 98 de la Ley de 
Expropiación Forzosa y atendiendo a lo señalado en las 
reglas 2.ª y 3.ª de su artículo 52, ha resuelto convocar a 
los propietarios que figuran en la relación que se hará 
pública en el Boletín Oficial de la Provincia de León, y 
que se encuentra expuesta en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de León, así como en el de esta Demarca-
ción de Carreteras y en la Unidad de Carreteras del Estado 
en León, para que asistan al levantamiento de las Actas 
Previas a la Ocupación, en el lugar, día y horas que a 
continuación se indican:

Término Municipal: León.
Lugar: Ayuntamiento de León.
Día: Veintinueve de marzo de dos mil cinco.
Hora: A partir de las diez horas.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados, mediante citación in-
dividual y a través de la inserción del correspondiente 
anuncio en dos diarios de la provincia, así como en el 
«Boletín Oficial de Estado».

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, servirá como notificación a los posibles inte-
resados no identificados, a los titulares de bienes y 
derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos 
de los que se ignore su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bie-
nes y derechos que se expropian personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando 
los documentos acreditativos de su titularidad, y el últi-
mo recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudien-
do hacerse acompañar, a su costa, de Peritos y Notario.

Conforme establece el artículo 56.2 del Reglamento 
de Expropiación Forzosa, hasta el momento en que se 
proceda al levantamiento de las citadas actas previas a la 
ocupación, los interesados podrán formular, por escrito, 
ante esta Demarcación de Carreteras del Estado en Casti-
lla y León Occidental (Avenida José Luis Arrese, s/n, 

47071 Valladolid) y ante la Unidad de Carreteras del 
Estado en León (C/ San Agustín, 9, 24071 León) alega-
ciones a los solos efectos de subsanar posibles errores 
que se hayan producido al relacionar los bienes afectados 
por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y 
bienes afectados podrán ser consultados en las dependen-
cias antes citadas.

Valladolid, 28 de febrero de 2005.–El Jefe de la De-
marcación, Antonio del Moral Sánchez. 

 8.029/05. Resolución de la Demarcación de Carrete-
ras del Estado en Andalucía Oriental relativa al 
expediente de Expropiación Forzosa de los bienes 
y derechos afectados por las obras de ejecución 
del Proyecto Clave: 33-GR-3050, Obras de Segu-
ridad Vial en la CN-340, entre los P. K. 302,700 
y 327,600, Tramo: L. P. Málaga-L. P. Almería 
(Provincia de Granada). Términos municipales: 
Salobreña y Almuñécar.

Con fecha 27 de abril de 2005, la Dirección General 
de Carreteras aprobó el proyecto reseñado y ordenó a 
esta Demarcación la incoación del expediente de expro-
piación forzosa de los terrenos necesarios para la ejecu-
ción de las obras correspondientes conforme lo establecido 
en el art. 8 de la vigente Ley de Carreteras de 29 de julio 
de 1988, tal aprobación lleva implícitas las declaracio-
nes de utilidad pública y necesidad de ocupación, a los 
fines de expropiación, ocupación temporal o imposición 
o modificación de servidumbres.

Mediante Ley de 27 de diciembre de 2001, de acompa-
ñamiento de los Presupuestos Generales del Estado, que 
en su artículo 77 modifica el artículo 8 de la Ley 25/1988, 
de 29 de julio, de Carreteras, se declara la urgente ocupa-
ción de los bienes y derechos afectados por las mencio-
nadas obras. A tenor de ello, la tramitación del corres-
pondiente expediente expropiatorio se ha de ajustar a lo 
previsto en el art. 52 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes de 
su Reglamento, de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, haciendo uso de las facultades que 
le otorga el art. 98 de la citada Ley de Expropiación For-
zosa y atendiendo a lo señalado en las reglas 2 y 3 de su 
art. 52, así como a lo previsto en el art. 56.2 de su Regla-
mento, esta Demarcación ha resuelto:

Primero.–Incoar el Expediente de Expropiación 
Forzosa en los términos y a los efectos previstos en los 
arts. 21.1 y 36.2 de la Ley de Expropiación Forzosa.


